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ni americanos, debiendo ser todos vasallos de esta pro
vincia, conocidos y de uuestra entera satisfoccion, da
do el presente firmado de mi mano, cella do con el ce
llo de mis armas y refrendado por el iufr,scrito secre
tario de este Gobierno y Ca pitan General, en la nue
va Orleaus á diez y ocho de Agosto rle 1783.-Esteban 
de Miro.-,G. A.. de 1Iarent." 
' El Sr. Gil Ibarbo réferia, que la nacion de los quit
ches, de carácter docil, le estaba encomendada por sus 
superiores desde el ano de 1764 en que fundó la Triuirlad 
hallandose los mencionados indios eEtablecidos á orillas 
del río de Nechas, paraje de donde extrnian sal para 
el abaeto de los habitantes; q11e la gnardarraya ó límit~ 
con la vecina provincia era el do de Nnchitos, como 
se demostraba por haberse fondado primeramente el 
presidio de los Adaes eu las márgenes de dicho río. 

El P. Fr. Mariano Reyes, encargado de la Mision 
refería: t

1
ue el 2 de Noviembre de 1785, habia salido 

acompañado de un espanol, que le servia de intérprete 
en cumplimiento de las órdene~ é inst.ruccione8 de sus 
prelados, al lugar llamado el "Atascoso," donde se en
contraban los indios orcoqui,ac y c,irancahnases, con 
objeto de exhortarlos al catequismo y reduccion, que 
desde hacia algnn tiempo estaban solicitando coa em-
peño. 

Con sórpresa advirtió el ·P. Reye~. el cambio tan · 
notable en el sentir de los indios, IDanif~standose re
n11entes á congregarse en Mision. 
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P:endas de su propiedad, como prueba de que volve
r~; lo que efectuó en el mes de Diciembre del mismo 
ano, trayendo en su compañia á cuatro españoles y se 
. ncontró con la rancheria despoblada de toda la 'gente 

e ~~erra, n? encont~a~do mas que ~ncianos, mujeres 
n(nos; t~mendo noticia de que los mtiios alzados se 

abtan umdo con los lípanes, y remontadose al rio' Oo, 
lorado_donde se encontraba el frances con los · itaoapas 

v1da1ses. 
Decia el mismo religioso, que le informaban que el 

f~ances trataba de darle8 uniformes militares á los in
t!1os, y nombrar Capitan á un indio llamado }fartinillo 
segurándoles el frances, que era comisionado del Capi: 
n Grande de la Nueva Orleans. 
Con tales informes libró sn3 órdenes Don Domingo 

abello para la aprehencion del frances. 
El año de 1787, el comerciante Alejandro Dupront 

~e trataba con la nacion comanche, salió de esta Mi: 
on co:i va.rías merca licias, y consumié~dose le los vi ve

res que trma, encontrándose yá entre el río Colorado y 
n, Márco~, determinó volverse con dos mozos, pero al 

lle~ar al r10 Guad~lnpe se separó un poco de sus com
neros, y desvrnndose del camino se extravió en los 

ontes, al grado de andar perdido treinta y un días, 
hmentándose de yervas y nopal. 
Coodolid? el ~eniente de Gobernador de Nacogdo
es _de la s1tuac1on de Dupont, 111andó recojer sus iner
ncias hasta que se logró su paradero. 

Averiguando la causa de tan r~pentino cambio, se en-
contl'Ó con que un frances, avecindado en el rio de Au· INFORME DEL VIREY CONDE DE REVILLA-
gelina, no muy dbtante de la "Atastorn," era quien aeon IG~l_)O.~Cre_o oportuno insertar como resúmen de 
sejaba á l0s indios no entraran en paz con los mision'--· . las M1s1ones,. el 1?1portante informe que rindió el y¡. 
ros y espanoles. . ~y de México a la Corte de España en 1793, omi-

El religic,w viendo la ·tenacidad de los indios, reFol- (endo solamente los párrafos de que he hecho men
vió volverse á su Mision, -dejandoles algunas humildes c1on en los capítulos anteriores. P.-41 
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~. Tiempo m \Distancia dt la Ca. vi- Ju-riidkeion fl que rtca· 1~ i 
, NmMrudcJaaJlilim&u qUtufunda- fQ.ldtla.Prtnilncia, 11ru:tn. ] ,.. nm e~ ______ , . -----1-------'~~ 
l. 8, Miguel ,fa AgllA)'O,.,_ .. Año de 16'15

1
mdo. cuarto al Norta Uonclova .... ............. HU 

2, S. Francisc<t (le 1'la:1ula ,, ,. l!WO\' leguas P. y N. Id., ................. , 899 
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3, ~la- B,oll&<le _!11'.l\d&d.0re11. ,, ., Ut'n 6 ,. P. y N, Sa.n Buena'fantur& .. ..... 3-09 
'· 81,n 136-t»:ardin?· .. , .... '. ., ,, l&.9.0 2~ ,. N, D. $a.u C¡i.rlos de In Qa.nde\a ... '46 
/i. S. Frt,nc1.scoB1za.rron.... ,, ., l'IS'I ao II N, O, ",lilla. de GJ.gedo., ... ...... 82 

6. Dalllisbno Nombre de Jeaq_s Peyot;;s. ... , .... .• ,. " 1698

1

1.. id. Id.................. 56 
'l. 8. Jqan Bautiirt.\.,...... ,. ,, 1600 50 ,. N, Presidio da Bio Grande,.. llS 
8, S. Bernardo., .. , ... ,,,.. ,. " id, 50 ,. N, Id, ........... ..... 103 

Tutal .. - .IM1 

Fundaron estas misiones los religiosos de la provin• 
cía de Jalisco: administraron muchos años las d'3 San 
Juan Bautista y San Bernardo los del colegio apost6li• 
co de la Santa Cruz de Qu!lfétaro, y hoy se hayan to· 
das á cargo de los descalzos de1 de Pachuca. 

Erigidas las misiones, se mercenaron ó señalaron á 
cada una los términos ó tierras de su pertenencia, con 
tanta generosidad, que la que menos cuenta por suyos 
son cincuenta sitios de ganado, habiendoseles franquea'. 
do todos los auxilios que pudieron conducirlos al esta, 
do mas opulento. 

Sin embargo, ni estos medios poderosos. ni .los que 
procmaban proporcionar los religiosos de Jalisco á he
neficio de !oR indio~ reileducidos, alcanzaron al _arregli 
c!e sus pueblos de mision, hasta que e!l el año de 1690 
se condujeron á la de San Miguel de Aguayo, oa t0rl/4 
familias de Tlaxcaltecas del ·pqeblo de San Esteba 
del Salt1llo, colonia de la . antigua Tlaxcala, para qu 
instruyesen á los 11eófitos en laslabores del campo, e 
la cría y conservacion de ganados, y en la fabrica d 
su Iglecia, casas y oficinas necesarias. 

Esta acertada providencia fué repetida en el año 
1694 trasladandose otras diez familias tlascaltecas á 
mision de S. Bernardino de la CaIJdela, Y, siendo hoy 
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estoR ind_i?~ los dueño~ verdaderos de las cuatro pri
i~eras mrn1one~ n,dmmadas, y c¡ue llamaremos bajas, 
para la mas fácil, o ménos confuza esplicacion de.su ac• 
tual estado, y del que tienen las otras cuatro misiones 
altas .abnnzad.as a) ~orte, y establecidas en los partidos 

. de. G1gedo y p~es1d10 de Rio GJ-rande. . , • . . . 
Las veinticu~tro familias tlascaltecas, que se han ido 

aum~ntando fehzmen.te desde el tiempo de su trasmi
g_racwn; compone~ con· otras cincuenta· y nueve de. va· 
~1as castas los, ~es1_ndurios ~e las cuatro •misiones bajas, 
por que de lo, rnd~os redumdos han quedado solamente 
.las ciento oeheuta y ~na per~onas• de lus <!.os sex.sos y 
de_ todas las edades que existen en la mision de San 
Miguel de .Agnayo. . . • 

•rambien)e ha minorado considerablemente el mime• 
· r9, de_los que se congregaron en las cuatrn misiones al
ta$, sm .ei_nbar~o.de .que eh l~ de San Francisco de Bi• 
zarron fue admitida una porc1on de los julimes. venados 
1(~olos 11orteño? y .cholomes fugitivos de la Nuev.i Viz'. 
cama. • · · , .. . 

' . Las cost~mbres de estos. i~dios vagantes, y de ,los 
to~respond¡entes á las parcialidades reducidas en Coa• 
.hmla, no pueden ser .~as perversas, porque domina4os 
de tod~ claces de v1c10s, y en particular de la embxia• 

· .guéz huyen del trana,jo, y siempre ambrientos y d.esnu• 
dos. _se roban unqs a otros. cuanto pueden, ejecutando 

, .lo mismo ~n los 'deinas territorios de la provincia¡ y 
. dando repetidas ~pspechas de que ·ci~ando no se unan 
· eon ,ios apache~ lrpanes · para hostilizar, les sir.ven de 

esp1as· ó. le_s avisen el estado de ·nuestras poblaciones y 
los movimientos de las tropas para que sean menos a• 
venturados los insultos · . , 

· No así los indi?s tlascaltecas, por que conservando 
la. constante fidelidad heredada de sus mayores forman 

.. • . • 1 • 
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la parte mas segura y recomendable de los vesindarios 
de Coahnila, de suerte que sus pueblos florecientes de
berían ya eregirse en curatos, aunque d los nuevos pá
rrocos se le asignase algon sínodo á 108 principios 
de su establecimiento, pues siempre seria menor este 
gravámen que el de los que ahora satisface la real ha• 
cienda de los religiosos qne administran las misiones. 

Las altas podrian tambien erigirse en curatos, esta
bleciendose uno en el prtsidio del Rio Grande, y otro 
en la mi~ion del Dulsicimo Nombre de J esus de Peyo
tes, situado en el paraje mas fecundo de la provincia 
á distancia de quinientos pasos de la doctrina de Saa 
Francisco de Bizarron, y la de un enarto de legua de 
la cie San Pedro de Gigedo; siendo tan fácil esta ren
nion, como las de las misiones de San Juan y San Ber
nardo que se hallan ubicadas á medio cuarto de legua 
del preAidio de Río &rande, en sus estremOll de Orien• 
te y Poniente. 

Aunque todos los indios de la Provincia usan de sos 
idiomas, entienden y hablan perfectamente el cast.ella• 
no, por lo, que no neeesit:in los relig~o~o.s misioneros de 
aplicarse 1mprobamente a saber los mstintos de sus fa• 
ligre&e!I, 

Desde que se fundaron las mi~iones han tenido sus 
goberoadores, alcaldes y regidores; se eligen y nom• 
bran anualmente con arreglo á las leyes de la Recopila• 
eion • el gobernador de la provincia aprueba los nombra• 
mie~tos de los cabildos respectivos á las misiones bajas 
y el capitan del presidio del Rio Grande los de.Jas cor• 
respondientes á laf altas. 

Estos cabildos cuidan del buen gobierno y policía de 
sus pueblos, oyen las quejas de los indios y les admi• 
nistran justicia; pero en las caufas criminales entienden 
los.jueces reales del partido con apelacion al goberna
dor de la provincia de quien son t~nientes d subdelegados. 
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En ninguna mi~ion se ha hecho formal repartimiento _ 

de tierras. El gobernador de las misiones bajas señala 
el pedazo que debe cultivar en el año cada indio, pa
dre de familia, y ellos son dueñop de las semillas que 
CQiechan, de los frutos ·que cogPn, y de los esquilmos 
de sus pequeños rehaños de ganado mayor y menor. 

En las misiones altas se hacen las siembr:¡.s de comu
nidad, y los misioneros ejersitan lo~ oficios de padres 
espirituales y temporales obligando á los indios . d que 
trabajen en las labores del campo, en alzar sus cose
chas, y custodiarlas en sus trojes y almacentis; las _ asis
ten diaria y semanariamente con todo lo que r.ecesitan 
para sn ah mento; cuidan de sus vestuarios, de la venta 
y espendio oportuno de las semillas y frutos sobrante~, 
del ganado que no necesitan, y de los tejidos dll lana 
y ,llgodon que se fabrican en los obrajes establecidos 
por los re ligios.os de la Santa Cruz de Querétaro, en las 
misiones de San Juan de Dios y San Bernardo. 

Los indios de ellas, y los de las de Bizarron y peyo
tes serían fáciles sino se entregasen á la ociosidad y á 
los vicios, y si fuesen menos inclinados al hurto, siendo 
esta causa de que los padres ministros tengan de valer
se con presicion de algunos hombres de !os que !laman 
de razon, que en la clase de mayordomos y ayudantes 
cond11cen á los indios al trabajo; cuidando las siembras 
y ganados, y de la custodia de la~' semillas, frutos y es• 
qoilmos de cuyas ventas salen tambien parte de los 
g¡etos del culto divino. 

Las iglesias St, mantienen decentes, sus fábricas soit 
de adobe, eceptnándo~e la de San Juan Bautista que es 
de piedra, y la de igual solidéz que empezaron los re
ligiosos del colegio de Querétaro en la de san Bernar- · 
do, y que concluida podrá ser la mejor de toda la pro• 
vincia; de suerte q\e solo la de la mision de la Cande
la, amenaza la próxima ruina, y debe pensarse en su 

• 
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reedificacion. 327 
: No hay hermandades ni otras cofradias que la que Ellos la solicitáron últimamente con fa. mayor 'efica-
fuudó tin fa mision de San Francisco de Tlascala con el cia, porque perecían con aua fami!i_a~ ?ªgantes Y ham
título de Nuestra Señora dP. la Ooncepdou, el reverend brientas: se trataba de esta recons11iamon y Re tomaron 
obispo de Guadalajara Dn. Juan Santiago Lean Garavi• varias providencias para asegurarlas con ventajas y 
to, cnaudo visitó la provincia en el año de 1682 pero · bnenos efectos.' pero desde que la piedad del l'ey me 
la corta renta que dejó impuesta se ha perdido, y no ti exoneró de estos cui~ados y re~ponrnbilidades no he 
ne la cofradia otros fouaos que el de la,. pequeñas· lf t,epido noticia alrruna de las resultas, imp9rtantes no 
mosnas de los fieles, corriendo en colecta_cion á car · wlo á las provin°cias que reconocen la indepéndi~nte de 
de un indio tlascalteca que c~n ·nomb!·amiento de . la comandancia general, sino á la, del Nuevo Remo de 
yordomo hace los gastos pre~1sos y rinde sus qu_enli Leon, y colonia del Nuevo Santander, que han queda-
al fin d~ año al cura de. 1~ .villa de la :Monclova con In do sujetas á este vireina~o. . . 
tervenc10n del padre rn1s10nero. Misiones de la provinsia d,e Taas, comprendida en · za 

Los del colegio de Propaganda Fide de Pachuca s élist.ancia de la intendencia de San Luis Potosí. 
encar"aron ele todas las misiones· desde el año de 17~1 Con noticia de que los franceses intentaban estable
con r~al aprohacion de S. :M. que solicitó el Sr, Gaba eerse en territorios de la provincia de Texas se desta
llero de Oroix, sienuo cornandaute general de las Provj caron de la de Ooahuila tres espediciones para impe
cias Iuternas; y no hay duda que estos religiosos ·ha dirlo en los años de 1689, 91 y 716. 
correspí>ndi<lo á las esperanzas bien fundadas de s Las dos primeras calificaron los designios de la Fran• 
virtud y celo pues es notorio que han restablecido h cía, sus casuales desgraciadas resultas, y el recelo de 
ta lo posible el esta~o '.leMdente e~ qne se hallaban que podían volver á la empresa, ~i~udo est~ el mo_tiv~ 
misiones de la provmc1a de Coahu1la, pero respla de que en nuestra última esped1c1on se diese prmc1-
º!eran mas sus afünes apos~ól!cos si lograsen la re~ll pios á los establecimientos d_e la. provincia. . . 
~ton de las numerosas parmah<la¿es de apaches, 1~ . Nada prueba mas la feracidad de los terr1tor10s de 
nes. natajee~ y mezcaleros, que s_1e~npre se han resJS\I Texas que las inumerables manad.as de lleguas Y caba
do al catequ1¡¡mo y al suave ·domrn10 del rey, y que · ]los mesteños alzados ó montaraces, que se .encuentran 
ejeculadÓ, las mayores ho'stilida{ies en las provincias· , en todas partes y forman di~tintos cuerpos, colculá~do-
ternas. 1 se cada uno de 1,000 basta 3,000 cabezas, y sucedien-

Ouanélo las entregué al nuevo eomandante- gen . . do lo mismo con el ganado bacuno. 
independiente D. Pedro de Nara, se ·hallaban estos 111 Entre todos sus vecindarios, apena~ podrá contarse 
dios consternadus por las bien convinadas providen • .el número de perRonas de 3,000 almas destribuidas en 
qne los espuz~ á sufrir en el 1·i~or de. nu_est~as arma:& · la.mencionada villa capital en el pr~sidio d~ San Ant~
de las tle sus nnplacables ene.~1gos los md10s d_el ~o nio de Bejar, reunido á ellos, en el de la bahia del E_:3p1-
te, si continuaban en sus hostlh?ad.~s, ó en ~a mfi ritu Sauto en la errante poblacion de Nuestra Senora 
dad con que guardaban sus antiguas paces. · del Pilar de Bucareli en algunos ranchos, y en las 
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misiones qne acontinuacion se expresan. 

j Tiempo_ de su oree- Diatancial da la vW. 
ClOD. 

Nombrea de laa miBlooea. 

----------7-----
l. S. Antonio Valero ........... Año de 716 Inmediata 
ll. Ntra. Sra. de la Conce{lcion. . . En id l. legoa al O. 
3. S. José de Agua yo ........... En id 1720 2. ,, Sor 
4. S. Juan Cllpistrano .......... En id 1716·3. ,, Sur 
ó. S. Francisco de 111 espada. . . . En id id 3,½ ,, Sor 
6. Espirito Santo . . . . . . . . . . . . . En id 1720 40 ,, S. O. 
'(. Ntro. Sra. del Rosario... . . . . . En id 1764 38 ,, S. O. 
8. Ntra. Sra. del Refugio ........ En id 179150 ,, S. O. 

Naciones que se fundaron 
Total de almas. 

l. Sanez, payaez y vanos ............. 43 
2. Sanipaos, tacamos y .otros ..........• 51 
3. Panpopas, mezquites y otros ....... 114 
4. Pamaquez, quijanes y otros ......... 34 
9. Pecos, maraquitas y otros . . ........ 46 
6. Quijamez, -::arancahuases, xarames y 

otro ...................... . ..... 82 
7. Quijames y carancahuases .......... 33 
8. Carancahuases .................. . .. 62 

Incorporados en la tercera espedicion del año de 
1716 nueve religiosos de la Santa Cruz de Querétaro y 
Nnestra Señora de Guadalupe de Zacatecas, incluso su 
prelado ó presidente el V. P. Fr. Antonio Margil de 
Jesus establecieron seis misiones en la parte mas avan• 
zada al Norte de la Provincia, y pocos años despues se 
erigió inmediato al presidio de Nuestra Señora del Pi• 
lar _de los Adaes li1,stante siete legnas del fuerte de Na• 
chitoches, correspondiente á la Luisiana." 

Creo oportuno dar á conocer algunos rasgos biográfi• 
cos, del P. Margi!, que figura yá en el catálogo de loe 
santos á quien venera la Iglesia. 
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Fr . .A.ntonio Margll de J esos, nació eu V ~l~ncia de 

España, el 1.8 de Agosto de l~o7, tomó el hav1t~ en el 
convento de re1igiosos de _la Corona de aquella ciud_ad, 
haLiendo profesado un af.io despues, comenzó por _e;er•· 
oer su ministerio en les conventos de Onda y D~ma. 

El P. Margíl de Jesus era un varon de emm_entes 
virtudes y la antorcha de la fé inflamó en su ;6ven 
corazon ~l deseo de pasar á Nueva Espafia, IÍ propigar 
la luz del evangelio I\Ulre las tr_ibus salvaje_s. 

Consigui6 y obtuvo el permiso que tanto anhelab~, 
desembarcando en el fuerte de Veracruz, el 6 de Jumo 
de 1683. Se dirigió al éouveuto de la Santa _Cruz de 

· Querétaro, de donde salió á sus tareas . a_postóhcas,. r~
em·riendo en breve tiempo la parte merid10nal de Mex1-
co, y los lug_ires mas ásperos ! fragosos de Yucata?: 
Tabasco Chiapas y Soconusco, mternandose hasta Gua 
temala, ;¡ donde llegó el 21 de Setiembre de 1_68i1. 

Arrostró con heroísmo todo género .de penaltdades, a•, 
limentandose algunas veces en sus peregrinaciones cou 
frutos agrestes. .. 
Recibió órden de su superior el 11 de Marzo de 1681, 

para encargarse de la guardianeri.i del colegio de 1~ 
Santa Cruz de Querétaro, á donde llegó eu 22 de ~bril 
del mismo afio. Concluido el periodo de su gobierno, 
v-0lviú á Guatemala en el mes de A.bril de 1701 para 
'fundar ,illí el co]eD"iO de Cristo, de que fué primer pre
lado ocupandose ~onstantemente de la predicacion a
post61ica.hasta el 25 de J ~lío de 1706, en, que fué lla
mado para ftJudar el colegio de Guadalupe _de Za~ate
cas, de cuya comunidad ejemplar . f?é tamb1en pri~er 
prelado. Despues de haber es~ed1c10n~~o por )a sier
.ra de Nayarit, empreudió la primera m1s10n, salida del 
colegio de Guadalupe de Zacat~cas, recorriendo las pPo• 
vincias de Núevo Leon, Coahmla y ~exas, formando el 
primer establecimieuto á orillas del rio Guada.lupe, en 

P.-42 
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la mision del mismo nombre. fundada á mediados 
Mayo de 1714, entrando ,¡ Texas en Abril del aiio 
1716. En el siguiente de 17 fundó la mision de 
Dolores y la de los Adaes, yá en nuestra frontera 
las poblaciones francesas y por todo aquel desierto p 
maneció hasta 1721, formandú en este periodo un d 
cionario <le muchos de los idiomas de la frontera. 

A sus instancias y de los Guardianes de los Cole • 
de la Santa Cruz de Querétaro y de Zacatccas, ord 
el Virey Marques de Valero se estableciese una e 
pañía volante, que escoltase á los misioneros en su~ 
pediciones. y se encargase de conducir del Sa!tíllo 
víveres que necesitasen en aquella apartada re"ion· 
obreros del evangelio. Y así se le comunicó al flarq 
de San Miguel <le A.guayo en 11 de ,Julio de 1722. 
Nombrado de nuevo guardian del Colegio de G uadalu 

fu6 á México en 1723 para arreglar la fundacion de nue 
misiones, y en 1825 foé nombrado segunda vez pr 
dente de las que existían en h, frontera del Norte. 
Jines de ese afio y principios del siguiente recorri6 
Guadalajara, :Michoacan y Querétaro, Jlendo con dir 
cion ú la Capital de la nacion, fué atacado en el cami 
de una fiebre pulmonar en los últimos días de Jnl 
('on trabajo llegó á México en :.! de Agosto de 1726 
,í los cuatro días espiró en el convento de San Fran' 
co. Su~ venerandas _cen_izas deFcansan en un sepul 
constrmdo en el presbnerto al lado del evangelio v 
pertenecía á los condes del V_alle.'' ' • 

Sigue el informe de Revillagigedo. 
"En el año de 30 se trasladaron tres de las misio 

Xuestra Señora de la Concepcion, San ,Juan Coapist 
y San .Francis~o de}ª Espada :í !os ?itios que hoy 
pan, c1rcnnvecrnos ~ la y1lla capital de la provincia, 
las otras tres se eshngmeron en el año de 7 4. como 
determinó por el artículo 22 de la instruccion inse 
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rool reglamento ·ae presidios, que. mandó espedir S. 
. con fecha 10 d~ Setiembre de 1772. 
Propnso esta reforma y h1 de los presidios de los A
es y Ilorcoquisac con su m1sion antigua, el teniente 
oeral marquez de Rub(; en el bien fundado dictámen 
e instruyó completamente, despues de haber ejecuta
la revistti y general risita de todos los presidios <le las 
uterns internas, in linándose á que tambien· se estin
·esen la de la bahia drl Espíritu Santo, como sus dos 
· iones inmediatas y aun el abandono total de la pro

cía <le T~xas, pues uo estuvo rnny léjos de proponer 
e se despoblasen la villa capital de San Femando, y 
5 misiones situadas á las vertientes del río de San 
tonio de Bejar, trasladándose con el presiclio de este 
mbre al .hrigo de!,,., ,fornas de h línea de frontera 
re las márgenes del rio Gr~ude del Xorte. 

Sin embarg0, se hizo cargo de las dificultades que po
rian aponerse á est.i trasmigracion, y no hullando
en la reforma de las misioMs avanzadas al Norte, 

nde no había indios algunos, ni en los presiclios de 
Adaes y llorcoquisac, le pareció conveniente que 

número corto de familias de sus vecindarios, coro
estas de distintas castas, se agregasen á los antiguos 
tiihlecimientos de la provincia. 
Así se mandú en la nueva precitada ordenanza de 
z de Setiembre de 72 ¡ pero aquellaq familias solicita
desde luego que se les permitiese avecin<lur en la 

tinguida mision de los Ais; y formado expedienie, 
rió: muchos y prolijos tramites, hasta que por últi
se determinó ~ne en las orillas del rio de la Trini

d, distante sesenta. y tantas leguas de los Adaes se 
'giese el nne,o presidio de :N' uestra Señora del Pilar 
Bucnrely. 

Eo él se recogieron hs mencionadas familias. se nom 
ró en la clase de teniente gobernador á Dn. Antonio 
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Gil !barbo, distinguiénclole con el tHulo de capitan do 
milicias y consignifndole el sueldo de 5oo¡esos anuale11; 
y 8e en~argó la admiuistracion espiritual un reli~ioso 
del cole<rio de nuestra Señora de Guadalupe de Zacate-

º cas cor:. el sinodo de 450 pesos. 
Ea estos términos se conservó el nuevo pueblo hasta 

el año de 1781 en que asalt.1do por los indios coman
ches cuando esperimentaba la ruina de su débil t~ta
bleclmiento por una furiosa inundacion del rio, se vio 
el vecindario en la presicion de abandonarlo, de buscar 
asilo entre !as naciones jentiles u migas y á vaguear erran 
tes hasta. la antigua estinguida mision de Nac?g?oches, 
donde hoy subsiste, distante 135 leguas del pres1d10 ~e S. 
Antonio de Bejar, y mas serca del fuerte de Nach1sto
chis, pues solo medía 53. 

Este nuevo pueblo, ya se. liama Nacogdoches. ó _de 
nuestra Señora del Pilar de Bncarely con un débil m
feliz vecindario es puesto á los insu !tos de multitud de " 
bárbaros indios que lo rodean, y sin propcrcion ó 
esperanzas de oportunos socorros¡ el presidio de Bejar/ 
el de la Bahía del Espíritu Santo y las ocho casi despo
b:adas misiones que se han detallado, con todos los es
hl.blecimientos permanentes en la provincia de Tejas 
despues de 104 años que han corrido desde el de so 
descubrimiento ó desocupacion. 

No hay duda de que en todo tiempo han sido noto• 
rios y recomendables los afanes apostólicos que con los 
religiosos de los colegios de la Santa Cruz de Queréta· 
ro y Nuestra Señora de Guadalupe de Zacatecas se han 
dedicado á la reduccion de los indios, y tambien es 
,onstante que el erario del rey ha concurrido genero
liamente con millones de pesos para el logro de esta,_ 
conquista espiritual¡ pero ni nuestras adquisiciones, ni 
el númerJ de los indios congregados en lo~ actua-

• 
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Jes pueblos de mision, corresponden á los grand.,s gas
tos que se han hecho y á las fatigas de los padres misio- -
neros. 

Esponiér.dose ú muc4os peligros, han reclutado siem
pre sus ne6fitos en la costa inmediata de la bahía del 
Espíritu Santo ó San Bernardo, y en la Colonia del 
Nuevo Santander llevando auxilio de pequeñas escoltas 
de tropas; pero aunque con el propio resguardo han 
practicado iguales diligencias en los terl'itorios y avan
zadas de la provincia, nunca pudieron conseguir la re
duccion de alguna nacion entera, de las muchas que ha
bitan y vaguean en rn grande distrito. 

Hasta ahora son conocidas las de los tejas, vidais 
tancahaes, quiteeis, atacapaces, arcoquisac, flechazos, yer 
vepiamos, nacogdoches, asimias, nasones, cododachos, 
taoboyaees, tahuacanas, pamismachas y osajes debiendo 
incluirse en este número algunas parcialidades de los 
apaches lipanes que viven con mas frecuencia en !as 
fronteras de Coahuila. 

Puede ser que en las actuales misiones haya algunos 
jndios de estas parcialidades, pero segun los nombres 
congregados desrle su fündacion. no hay duda en que la 
mayor parte de ellos hau sido reclutados y atraídos de 
la mensiona-da costa de San Bernardo y Colonia del 
Nuevo Santander, como terminantemente lo asegura en 
so dictámen el teniente general marquez de Rabi. 

Bien dijo. que eran opulentas las cinco misiones es
tablecidas sobre las vertientes del rio de San Antonio 
de Bejar porque vió sus templos bien fabricados y sus 
adornos preciosos, con alhajas de macho valor, esquisi
tos ornamentos, vasos sagrados y <lemas utensilios cor• 
respondie_ntes; porque hall6 las casas <lf' los padres mi
•sioneros y de los indios, las trojes y <lemas oficinas ne
cesarias con todas las comodidades respecti'vas á sus 
.particulares destinos, porque encontr6 bien cultivadas 

. ' 
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las tierras de cada mi~ion, cubiertas de mieses frutos Y 

ganados, y porque?º halla;1do cosa cor~tra_ria que ad
vertir en la edncac10n cnstiana de los 1 □ d10s, m en su 
gobierno político y ecouómico, estaban _bien asis!idos 
con alimentos abundantes y con sus prop10s y :!rnmt!des 
y asiados vestidos. . 

No ha tenido variacion este recomend,.ble sistema en 
las misiones; ellas conservan sus edificios y las rique
zas antiouas de sns templos; pero l,·,s bienes de cam~o 
han calcinado con prBeipitacion á su mayor decadeuc~a 
por los repetidos insultos de los indios enemigos: y sm 
embargo, na.da hace falta á los que congregados en es
t~ cinco misiones. ya reducid?s á cuatr~ por habe!·se 
secularizado la de San Antomo · V alero aan contraido 
enlaces con familias españolas y otraR castas, hablan 
el idioma castellano y solamente pueden desear que se 
contengan las hostilidades y que se continúen las reclu
tas de ne6fitos en la colonia dP-1 Nu~vo Santander, pa· 
raque con el mayor númer? de estos brams se ocurra 
al completo cultivo de las tierras, & la mas s:-gura con
servacion y procreo de los ganados, y se restituyan las 
misiones á su antigua opulencia. 

Nunca la hubo eu h1s de la babia del Espíritn Sa_n
to y nuestra Señora del Ro~ario: la primera se ha vis
to desamparada con frecuencia de la mayor parte de sus 
indios, y los carancahuases abandonaron enteramente la 
segunda en el año de 81. . _ 

Los religiosos del cole¡;10 de Nuestra Sen ora de Gu~
dalupe'de Zacatecas que hoy administran todas las m1-
Riones de Tejas, con d sínodo de 450 pesos cada uno, 
hicieron desde luego diligencias eficases para 1:estable
cer la del Rosario; pero uo fue posible conseguil'lo has· 
ta el aun de 91. 

En el de 89. habían empezado á docilitarse los caran· 
cahuases, persuadidos por ,el P. Fr. José Mariano de 
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·los Reyes, y ¡;u el <le 90 se me presentaron cuatro en 
esta capital, ofreciendo á nombre de sus compañeros 
volver á congregarse todos en la misiou, guardar quie
tud y ser buenos. 

Admitidas sus pr9mesas y encargos de que no falta
sen á cumplirlas. mandé vestirlos. los· despaché al ins
tante á su domicilio, tomé todos los iúformes r noticias 
necesarias para la completa ins1ruccion del espediente, y 
determinado con vista de repetidos pedimentos del Jis
ca! de real hacienda en la junta 8Uperior cuando aca
baba de dedararse la independencia de la comandancia 
general lo remití al jefe de ella D. Pedro Nava. 

Lo mismo ejecuté con otro expediente formado ú so
Jisitud del prelado inmediato de las misiones de Te
jas Fr. Manuel de Silva para el nuevo establecimien 
to de nuestra Señora del Refugio, donde parece que se 
van congregando voluntariamente algunas familias de 
los mencionados carancahuases y de otras parcialida
des de indios de la costa de S:i,n Bernardo. 

Yo esperaba que esws asuntos llegasen ú su perfec• 
ta conclucion para dar éuenta á S. M. con testimonio 
de los dos expedientes; pero ya debe hacerlo el comau
dante general avisando sus últimas providencias y las 
resultas. 

Son problem:lticas, por que el buen éxisto consiste en 
r¡ue cumplan sus promesas unos indios siempre veleidos 
y tan acostumbrndos al robo y a la perfidia como .aman
tes de la libertad r¡ue disfrutan en .su. vida miserable 
.ociosa y vagabunda; pero el padre presidente de las 
misiones no solo confia eu la reduccion de estos indios 
gmo que piensa conseguir la de las demas naciones gen
tiles, cóutinnando su~ fatigas apostólicas; para lo que 
farnbien se le fran4ueasen auxilios, 

Serian bien empleados si hubiese alguna sierta 8egu-

,i 
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ridad de que se lograsen los fines; pero lo. contrari 
annnoia !a experiencia de los sucesos ocurr1d?s en 

· discurso de ciento cn11tro años qm; no han meJorado e 
semblante de la provincia de Tejas . . . 

El teniente general marquez de Rub1 se mchnaba 
su tQtal abandono, y como adbi~ió las di?cultades qu 
ppdian opo11erse á este pensamiento, r:~~JO ~us pnnt 
de proposicion á Ja reforma de lo~ p~es1010s mnt!l~s . 
Adaes y Horcoquisac, y á la estrn?1on de las m1s!on 
que solo lo eran en el nombre, sm que lo pudie 
segun comprendo, que la sostituyesfl e,n el río de la :r 
nidad ó Nacogdoches, la dehil y desamparada pobl 
cion de nuestra señora del Pilar de Bacarely. 

· El primer comandante general de provincias Y nte 
nas . C11baHero de Crbix no estuvo muy conforme e 
su ~xistencia ni con la del presidio de la bahía del 
pirítu Santo y sns mieiones inmed)11t~s; pues trató 
replegar ó rem¡.ir todos Jo~ Estab_lec1mtentos de la p 
vincia . de Tajas; en su villa capital lle S_an ~er~an 
fort.iíjcandola regularmente, como tamb1en Jll~ICÓ 
dictamen el teniente general marquez de Ru?I- • 

· Se fundaba este proyecto en que la . villa t1 
ne cuantas proporciones pueden desearse para 
ereccio11, de u11l ciudad populo~a, au~q!le no fuese fa_ 
abrazar en .sus suburbios las crnco m1S10nes, de su ? 
trito; ·en que fortifi1Jada podria oponerse II c_nalquie 
inva.qion de potencia extranjera, en 9ue á medida d~ .1 
progresos que resnltarian d: la reumQn de fuerzas, 1r 
estableciendo nuevas poblaciones con fue_rtes y C!ln 
teD.tes vencindarios sacandolos de la capital; y por 
timo, en que asegurados lo~ dominios d! Tejas en 
basta extencion de sus térmmos, merecer1an el nom 
d~ provincias: siendo concecuencia de estos logros 

no~ 
iJl.d 

de redudt· las numerosas naciones de indios bárbaros 
por los medios piadosos, prudcnte_s y suaves que pr~
vienen las leyes, y tanto nrns posibles. cuanto lo sena 
el r~speto de los indios á unos establecimientos, bien 
ordenados y en diEposicion bentajosa de sostenerse. 

Así lo hizo presebte al rey el cabullero de Croix en sn 
difuso informe ¡¡;eneral del ano de 1781. sobre el estado 
de todas las Provincias Y nternas, picliendolo al mis
:mo tiemno al Coronel D. Domingo Cabello, que era en
tonces ~~bernador de la de Texas, á cerca de los pun
tos respectivos á la ele su carg:o. 

En consecuencia instruyó Cabello una representa
cion no ménos difusa conformándose con la rennion de 
los establecimientos de la provincia, sin otras difer~n
cias que las de mantener h débil poblacion de Nacog
do.cbes 6 Bucarely para. que se conservase el comercio 
y nmi~tnd con las naciones amigas taobayaces y tagua
canos, atraer y reconciliar á los com~ncbes, inducir á 
todos estos indio8 á que como fieles aliado~ nuestros 
hisiesen la ~erra :í los lipanes y demas parcialidades de 
la apachería, .v finalmrnte para que at¡uella poblacion 
destacada y ménos distante de las Colonias unidas A
rneri:ianas, fuese una espia de sus movimientos, avisan· 
dolo en tiempo oportuno de precaver los que pudieran 
eerilos sospechosos. · 

Se ofreci6 Cabello á ejecutar . la indicada reunion, 
proponiendo qne en teramrn te se destruyesen las fá
bricas del presidio de la Babia del Espíritu Santo, lle 
sus dos misiones y de las de la Concepcion, S. J nan 
Capistrano y S. Francisco de la Espada; que de la de 
Sat Antonio Valero fuese el centro de la nueva capital 
y la de San José permaneciese en su sitnacion destinan
dola con tres religi.osos para seminario de los indios gue 
no estuviesen perfr.ctamcnte educados en la vida racio
nal y cristiana, y de los gentiles que se fuesen atra-

P .-.43 
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lleudo con amor y s1rnYiJad á h doctrina del ca tcci:,
mo. 

Se hizo cargo de to,lil lo nne ,Jeliia rj 0 cutarse para 
~eiialar los términos de la c,p'tnl y dei 8emin'.lrio, ha
cer formal repartimiento 1le liena~ en l s vecinos, re• 
servando las neces:1ri1s al r<'nefHo comun, y ú las di~ 
nibucioues oportuna~ en uuerns fomilias, aclarar y ar
reglar el punto coutrnverli,lo de mu.;hos anos sohre 
pertene:icias rle ganaLlos mesteiios ú alzaJos, conducir 
á rodeo y manseuumhre todo el que fuese posible, mar· 
cándolos cun fierro~ tlc cns rrspectiYo,; dueiios, y pum 
decirlo de una vez no <lejn punto por tocar parn T¡ue 
tu,iesc cfettos felics>s y prnntos. con algun a:wrro de 
gasto, á la. real haciend,1. el i11sinun11o proyectn. 
Juz?o que ocurri1<an rlilknltades y causas que obljfa• 

ron a suspende do; ¡.;ero 1,robablemente h;s atribuyan las 
promociones c¡ue ocurrieron inrnc,liatamcnte del Coro
nel Don Domingo Cabello al emplro de teniente rey de 
h Hahanu, y del Caballero ele Croix al vireinato del 
Perú; al falJ,,1:imiento riel sucesor en b comautlancia 
r,eneral Don Felipe de Keve, _val corto tiempo rlc su 
rnando, á que fné interino el del cororwl Don ,Tosé An
toriio Rf1.uge.l á rn <lividon ea dos µ:efo., rfütintos de las 
provindas de Oriente ,r l'onient>, y á las repetidas va· 
riacioues de sistemas ,olJ1·e h indepP11denci:1 o ~njecion 
de la com1rnuancia general ,¡ e,;te vireinato. 

Todo esto lo tuvo bien pres,,utr cuando en enria Nú
mero 30i de 28 de Fd1rero de 90 satisfice r<'a l orden 
que me comnnicú d Sr. Bailio Fl'. Don Antonio Yt:1- ' 
1;ez con fech:1 de l? <le ~oviembre de 89 soure solici· 
t11rl rlel governador d1e la Lnisiana par,, prolongar lo~ 
límites de esta provincia lmstr1 el rio de S:tbin.is, que 
eonc poi· los territnrios de la de Tcias. 

Este asunt<l se enlazó por forzoza insidencia en los 
cJ¿ abrir comercio reeiproc" entre las dos mcnsionadas 
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provincias, que µromovi6 el comandante g-ereral Caba• 
]]~ro dr Croix desdo el ,:íio de 83 e]Pgir y habilitar nn 
puerto en la de TPja~ paYa. su comrrcio esterno con Ve
racruz Hahi111a y Campeche, dividir el gobierno de hL 
colonia del Nuevo Santrnder, h:H'.rl' navegable el rio 
Brnvo ó Grande del ::,¡-ortr,, haeta el Kuevo Mexico, y 
finalmente, con el de la reunion de los cli;,p~rsos y de
hiles establecimientos tlc Trjas, y co11 todos los qne he 
tocado e11 los párrafo, respectivos de P,te informe. 

Combinado este cómulo rlr proyectos, unos dificiles 
y espuestos en rn prríctic¡¡, t( resnltas perniciosas, otros 
inaccesihlrs, y alguuo de import11nte y pronta ejecucion, 
me pareció lo mnR 1·onvenicnte buscar un medio capaz 
de descubrir la solidez ó la equi,ocasion de los yuntos 
proyectados sus ventajas ó sns perjuicios, y en una pa
labra, las sendas mas seguras p,mi el acierto de las 
tletermiuaciones. 

Discurriendo ronchas veces sobre el in<licado medio 
créi haberlo hallado, comisionando á un oficial 
de graduacion, talento a!)titud conducta acreditada y 
de mi conftanz•i para r¡ue con las instrucciones necesa
rias se trasladase á la provincia de Tejas, ll. reconocie
se toda hasta el presidio de Kachitochrs, levantase pla
nos, y examinase el estado del pueblo de Nuestra Se
ñora del.Pilar de Bucarely ínformn!!rlome en consecuen 
cia ~i convend ria rn permanencia ó trasmigracion á me
jor paraje qtie el de :N'aeogdoches; si seria importante 
estrechar la reumon de los establecimientos de Tejas sí 
tendria 1:ll,s cuenta mantener librd la comunicasion en
tre las dos prnvinc.ias, ó serrarla enteramente, si en el 
primer caso podría ser útil 6 tolerable el cepcíllo co
mercio de los frutos, ganados, manufacturas y producio
nes de ambos suelos; y por último si en la costa de Te
ja, se halla algnn puerto capar. de mantener un comer
cio esterno y vcntajorn con los de la Haliana, Vera-
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cruz y Campeche. 

TUI e la satisfaccion de que este pensamiento que me 
pareció bien convinaclo, mereciese la soberana aproba
cion <!e S. J\.1. en real órden d~ 16 de Setiembre de! re
forid0 afio de 90 que me trasladó el Sr. llfarquez dt Ba
jamar; pero cuando la recibí, aun no babia puesto en 
practica mi determinacion, coosidernndo que ellas ha
brían de ocasionar gastús indispensables aunque mode
rados á la real hacieud~, en las gratificaciones del ofi
cial á quien se encargarse la comision. y de otro que 
tambien pensaba nombrar en la clase de segundo, para 
pue sustituyendo al primero por grave enfermedad, fa. 
llecimiento, ó por otrn causa justa, no Re susp~ndie,en 
ó desgraciasen unas diligencias tan importantes al real 
servicio. 

Todo lo hice presente, coutestaudo al Sr. Ilajamar. 
en carta n~ 264 de 27 de Abril de 91 y con ella acom
pañé copia de la iustruccion que dicté para gobierno de 
los oficiales comisionados, pidiendo que se me cornnni
caaen sobre el asunto las últimas soberanas resolucio
nes del rey. 

Por resultas de las mi~-s, que suspendiernn los reco• 
nacimientos de la provincia de '1.'ejas, volví á tener el 
gusto de recibir segunda aprob..tcion por conducto del 
Sr. D. Diego de Gardoqui en real órden de 27 de 
Julio de. 92 previniendome que para instruir !os men
cionados proyectos tomase informPs de personas prác
ticas tuviese juntas preparatorias si fuesen precisas re
cibiendo por escrito los dictámenes de sus vocales, y 
oyeudo ¡:lespues los del comercio de este reino, minis
tros de hacienda, tribunal de cuentas, fiscal, y por últi
mo el voto consultivo del real acuerdo, remitiese con 
mis esposiciones testimonio íntegro del espedieute. 

En carta n{imero 306 de 30 de Noviembre del pre
sitado afio de 92 ofrecí poner desde luego en práctica 
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todos los puntos prevenidos ea la mencionada real 6r .. 
den, para que alguno qe mis sucesores pudiera da!' 
cuenta t\e las prolijas diligencias que debían actuarse v 

. . . ' ~ 
que segun rm opauon, nunca podrían ser seguras, con-
binables y completas, faltanc1oles las precisas circuns
tancias de reconocimientos prácticos de unos territorios 
1 costas que tienen la inmediata vecindad de las Uni
das Colonias ~ericanas, manifestando por último, que 
todo el costo /1 aquellos reconocimieot1Js no ecseda de 
la cantidad de ocho mil pesos. 

Por real 6rden dü 3 de .Abril de este año me avisó 
en respuesta el Sr. Gardoqui haber resuelto S. M. que 
no se hiciese novedad al gasto aJgun'l hasta nueva de
terminacion: pero al mismo tiempo dí yo cuenta en car
ta de 30 dd propio .Abril u úmero 483 de todo lo que 
había dispuesto para cumplit con la anterior real 6rden 
de 27 de Julio de 92. 

'l'ambien remití al Sr. Gardoqui con otra carta nú
mero 4S4 de igual fecha que Ja del uúmero antecedente, 
topia de la repre,entacion que hice eutónces á su S. M.. 
por conducto del Sr. conde del Campo de .Alano-e, es
punieúdo las desconfianzas qne me ofrecía la L;iciana 
con el sistema presente, y al Sr. Gardoqui en la nÚ!ne
ro 483 la opinion de que no se hiciese novedad en el 
actual oomercio de esta provincia: que se olvidase ente
ramente el pretendido con la de Tejas, que lie cerrase 
la com1rnicacíoa entre las dos: y que si no se abandona
se de una vez el pueblo de Nuestra Señora del Pilar de 
ucarely se situase en ei mismo paraje uu respetable 

ifestucamiento de tropa para eatar á la mira, resistir el 
ingreso de enemigos, ejecutar las pl'imeras defensas en 
cualquiera caso de invasion y trasladar oportunos avi
sos de novedades ocurrentes, á fin de precaver resultas 
qne podrían sernos muy sensibles, sí nos e11tregfranos 
al descuido 6 nimia confianza. 

¡ 
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\.ut1 no he r€cibido respuestas rle cstns rcpreFf'nta

ciones; pero como seguidnuiente se declararon la guerra 
contra l0s franceses y la independencia absoluta de la 
comandancia general de Provincias lnternas correspon
den ya al jefe tic ella todos los cuidados y r¿sponsahili
dad de las Colonias lTnidas .Ameriúanas las novedade 
que puedan ocurrir en la provincia de la Luisiana con 
lrnscedencias perjudiciales á la de Tejas el mgente me• 
jor arrrglo de las misioo, s de esla, y las ueterminacio
nes de reunir sus establecimientos ó dejarlos en su ac 
tual dispersion y debilidad." 

Cuando los límites de 1fé.sico alcanzaban al rio <l 
Sabina~, al Oriente de Tejas, y tocaban el ar1~anr,as, 
basta la parte de Xuevo México, este vasto é inmen· 
so tenitorio lo ocupaban unas cuantas polilaciones y 
varias tribus de indios r¡ue hostiliz:iba!l constantemen 
:¡ los nuevos pabladores. La línea de pueblos avau 
dos al :N"orte, se extendió pronto ú c01isecuencia de la 
medidas adoptadas por el gobierno, y entre ellas, el e 
tablecirnicnto de las compañías pre 0 idiales que tuviese 
lugar :í fines del siglo pasado, y que fueron de f'ecun<l 
resultados. 

El primer comandante generai de las compañías pr 
sidialcs, de Tamaulipas, :N. Leon, Coahuila y Tejas fi 
,f uan de U gal de, quien prestó muchos y muy importan 
les servicios en el fom~nto de las colonias y perse 
cion de los salvajes, y aun existe la memorio de sus 
zañas, en la campana ,¡ue les hizo el año de 17G6, 
aun hay en Tejas un lugar y existe uu condado q 
llfva s11 nombre por haber sido el teatro de sus corn 
tes. 
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CAPITULO. YIIL 

SECHAI\IZ.\CICJli DE L.18 MISfONE:l. 

C l~nr el decreto del Yirey de 1féxico :\!arques de 
roir tlurlo e~ 25 de Junio de 1787, se 

0

manrlú expnl
r u lo, ,Tcsmtas, y cuya órden fué ,ejecutacfa simulta

leamente_ e_u todos los lugares rle Nueva España donde 
,ah;a ,·el1~wsos de la compaiiia de .fesus. 

l en v1rt~1,l de la mencionada órden fueron expulsa• 
dos los .Jesuitas del colegio ele Santa .\Iaria de las Pa
rras, ~· confisc~dos _ los bienes q_ue veuian posC'yendo 
desde la faudac1on del Monasteno. 

La úrden de cxpulcion deci:i, afÍ: 
"D. Carlos Francisco de la Crob;, !fan¡uc,0 de Croix, 


